
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

Ordinario Laboral de Primera Instancia, el cual correspondió por reparto. 

Pasa para lo pertinente. 
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 Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

Revisada la demanda, se observa que la misma debe rechazarse de plano, 

pues este juzgador considera que no es competente para conocer del 

proceso de marras, toda vez que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 5º 

del CPTSS, la competencia por el factor territorial, en asuntos laborales, se 

asigna por el último lugar donde se prestó el servicio o por el domicilio del 

demandado, a elección del demandante.   

 

Así, al analizarse los anexos del libelo gestor, específicamente los certificados 

de existencia y representación legal de las personas jurídicas demandadas 

y la dirección de notificación de la persona natural accionada, así como el 

contrato de trabajo adjunto como prueba documental, el Despacho 

concluye que: 1) el señor RAFAEL HUMBERTO ÁLVAREZ BUSTILLO tiene su 

domicilio en la ciudad de Bogotá; 2) que la sociedad BYGGA 

INFRAESTRUCTURA tiene su domicilio en Sabaneta (Antioquia) (Fl. 13); 3) que 

la sociedad MVG CONTRUCTORES S.A. tiene su domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá (Fl. 18); 4) que el lugar donde se prestó el servicio es el 

municipio de Bugalagrande (FL. 27). 
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Así las cosas, estima este Juzgador que carece de competencia para 

conocer del presente asunto, por cuanto los accionados se encuentran 

domiciliados en distintos lugares del país y el último lugar donde se prestó el 

servicio es presuntamente el municipio de Bugalagrande.  

 

En consecuencia, se declarará la falta de competencia para conocer del 

presente asunto, y se ordenará la remisión del expediente al Juez Laboral 

del Circuito de Tuluá (Reparto), con el fin de que allí se tramite el proceso. 

   

En tal virtud el Juzgado; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA del suscrito juzgador para 

conocer el presente asunto.  

 

SEGUNDO: RECHAZAR DE PLANO la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada por el señor FELIPE ANDRÉS HERRERA SHEIK, en contra 

del señor RAFAEL HUMBERTO ÁLVAREZ BUSTILLO y las sociedades BYGGA 

INFRAESTRUCTURA y MVG CONTRUCTORES S.A., por lo expuesto en líneas 

precedentes. 

 

TERCERO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente digital a la Oficina de 

Apoyo Judicial de Tuluá, con el fin de que se reparta la presente demanda 

entre los Jueces Laborales del Circuito de esa ciudad.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

 

 

 

 

H.S.C.  Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 30 de Noviembre de 2022 

 
En Estado No. 098 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

SECRETARIA 


